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la privado que se acuerden gozarán de los beDeflc108 máximos
sobre coloniZación de interé8 local; todo ello en lO!! casos y aun
loé requisitos y efectos determinados en loe párr&fOl e) y Q)
d~l articulo diez de la citada Ley de Cone811trác16n Parcelaria.

Articulo tercere.-La adquisición y rectistr1buclón de tierras,
la concentzaciótl parcelaria y las obras 'Y mejoras ttnTltorlales
que se lleven s. cabo por el Estado en está :tona le regjtén por
la citada Ley de Ooncentración Parcelaria. con· \ás moollieae1o
nes contenidas en la de Ordenación Rural de veintisiete de
jU!1o de mil novecientos sesenta y ocho.

Articulo euarto.-Quedan derogadas cuantas di$pOJiciones de
igual Q inferior rango se opongan al cumpli.nUltDto del presente
Decreto, faeu1tándose al Ministerio de A¡¡riCUltura para dictar
las disposiciones complementarías que requiera la ejeet1e16n de
lo dispuesto en el mismo. •

Asi 10 dlsponao por el presente Decreto. da<1o en Madrid a
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro Ue Agr1cultura.

ADOLFO DIAZ-AMBRONA MOlUNO

DECRETO 3249/1968,. ,,!e .12 de diciembre, por el
qtU " asc""ra a, utu;u.c¡a: ribUoa la concentraek)n
paroelCl'ria. ele la zona de Z""a¡¡ue14, (SoMa).

Los 8<lU8ll<Ios caracteres <le ilaVedad que ofrece la dlBl1e!1!On
parcelaria de la zona de Z,*l1el,.. (Sorla).~ de lD~""
to por 108 ~icultorea de la m~ en soUC1tud de caneen·
trac1ón dirigid.a al Ministerio de Agricultura. han m:ot1vadQ
la realización por el SerVicio Nacional de Concentrad6tl Par·
celaria y Ordenación Rural de un estutUo· sobre las c1ret1tl$
tanelaa y posIbllldatl.. tMmic.. que con_ "" la oItacl& .""'"
deduoifndOM de d1cho estudio la convenieDoia d.e )Mvv • oabo
la concentración p...ela.rta par r&lón do utlUd6d públioa, tanto
mAl por cuanto que 1& mona pertenece a la lOmares. de Ordena
ción Jlural d. cBUrilo <le Dm1ll>.

En su virtud, a proPunta del M~o d•. AIl'1culWra. fOl·
mulada con art'e¡rlo a 10 que se establece en la vigente Ley de
ConcentraclOn Pateelarla, _o retundido de 00110 <le 1I<>VI0lD
bre de mil noveelentOl ......ta y dOl!o con 11\8 mQ<!llloáol.....
contenidas la la. Ley de Ordtm&Ción Rural de vetnt1lletl de
Julio de mil no_ientos ....nta y ocho. y preVIA deli......OIón
del Consejo de Ministros en su reunión del día MIa de dte1embte
de mil novecientos sesenta y ocho.

DISPONGO:

Art1eulo primero.-Se declara de utilidad fi·bl1ca y de urgen·
te ejecución la concentración parcelaria de zona <le ZayUela
(Boria), cu.vo perímetro será, en prtncipio. el la 4ntld&d lQCal
menor del mismo nombre, pert;enéclente al Ayuntamiento de
Fuentearmegil (Soria,), Dicho perímetro quedará en definitiva
modificado en los casos a que se refiere el apartado b) del
articulo diez: de la. Ley de Concentración Parcelaria. texto re
fundido dQ ocbo de noviembre de mü noveo~t;o¡ _enta y dos.

Articulo segundo.-se autoriJa al lnatltu\O Nacional de 'Col~
ntzaeión Y al servicio Naclonal de Oonoentt'aGtón Parcelaria y
Ordenación Rural para adquirir fincas con elftn 4. aportarlas a
la concentración, y se declara 'que las mejoras de interés agrlea-.
la pnvado que .. aeu_den loaará.n de 108 'beaetiOiOf ~unos
so... colonliactón de intelis looalj todo aUo en 101 cuca y con
loa r1Iqultitoa y eleetoa deterlllin&dos en loa pan-atoo o) y 4)
del articulo dleo do la citada Loy de Concent.rac\ón Po.rooIarla

ArtIcUlo teroero,-La ad<¡UiaIolt>n y Ndiltlribucltw> d. _,
la concentncl6n parcelaria y 1.. obral Y D.WJOfU te:rritor1ale5
que se neven a cabo por el lIBta40 en eata _ona, le rutrán por
la e1tad~Ja:eConcentración Paroelat1a; con la, mtil1t1aac1o
nes con MI la de Ordenaa16n Rural de veintletete de
juno de mil novee1ent08 auenta , ocho.

Articulo ou"'to.-Qued~ <\e1'Ogad.. cuantal dlllPoeioionoo d.
i~ o Inlerlor l'lUl1O se opongan ..1 cumpllmlOllt. del prottmto
neereto, lacul~'nd... 01 _Isarlo de Af!O\eIIl\Uro p..... dlotar
las dlspO!lclon.. cOl(llllementarlall <loo re<jUlero lo el_olOn d.
lo dispuesto en el mismo.

As! lo disPOngo por el presente Decftto, dad Madrld a
doce de diciembre de mil novecientos sesenta y oeL.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO 325011168. a. lZ d. 4_br•• por el
que se declara de utilidcut plÍbUCd la concentración
parcelaria ele la zona de Valdenebro (Soria).

Los acusados caracteres de gravtK1&d que otNWe la d1sper~

siOn parcelaria de la zona de Val<lenobro (~). puoatoa ele
manifiesto POI' los agricultores de la mJama en lO1ic1tucl de

conoentración dirigida al Ministerio de Agrioultura, han mo
tivado la realización por el Bervicio Nacional de oonóentra~

ción Pare«laria y Ordenación Rural de un estudio sobre ~as
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la 01~

tada zona. deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón d'e uti
lidad pública, tanto más por cuanto que la zona pertenece a
la comarca de Ordenac1ón :Rural· de dSur¡o de 0Bma,».

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
formulada con arreglo a 10 que se establece en la vigente Ley
de ConcentraClón ParcellUia, texto retWldido de ocho de no
viembre cm mil novecientos sesenta y dos, con las modU1Cá~
ciones contenidas en la Ley de Ordenación Rural, de veinti
siete de julio de litil nov9Dientos sesenta y ocho, y previa deli
beración del Consejo de 'Ministros en su reunión del día seis
de diciembre de mil novecienossesenta y ocho,

DISPONGO:

Artículo primero.-Se declara de utilidad. pública y de ur~

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Val
denebro (Seria), cuyo perímetro lerá. en p:rinaiplo. el del tér
mino municipal del mismo nombre. Dicho 1*'1metro quedará
en de11nitiva modificado en los casos a que 88 re1lere el apar
tado b) del articulo diez de la. Ley de Concentración Parce
laria, texto refundido de ocho de novi8nbre de mil novecientos
sesenta y dos.

Articulo seguado.-Se autoriza al Instituto N&01onAI de Co-
Ionización y al Servicio Naclonal de coneentrael6n Parcelaria
y Ordenación Rural para. adquirir tincas· con el fin de a~
tarlas a la concentración, y se declara que 168 mejoras de
Interés agrícola privado que se acuerden gQZaré.n de lOa betle
ficl08 máximos sobre colonización de 1nteí* loca.1.: todO ello
en los casos y con los requisitos y eteétOB d.etwminattos en
los pé.rrafm: c) y d) del artículo d1e2 de la citada Ley d.e Con
centración Parcelaria.

Articulo tercero.-La actquiBición y redistribución de tierras,
la concentración parcelaria y las. obras y mejoras tertltorteJ.es
que se lleven a cabo por el Estado en esta zona se ret1rá~ por
la citada Ley de Concentración Parcelaria, con las mod1ftC$"'
ciones conteñldas en la de Qrdenadón Rural, de veintisiete
de juno de mil novecientos sesenta y ocho. .

Articulo cuarto.-Quedan deroaadioi cuantas diipoS1eiones de
igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre-.
$ente Decreto, facultándose alM1nl$terio de Agricultura para
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
eución de lo dispuesto en el mismo.

Así 10 dülpongo por el prel!lent.e Decreto. dado en Madrid.
a. doce de diciembre de mn novecientos sesenta y ·ooho.

FRANCISOO FRANCO
JIU Min1stro Ue Agrlou11¡ura,

ADOLFO DIA3-AMBRONA MORENO

DECRETO 325111968, de 12 de dtc1.embre, por el
qUe se amplia el plazo de presentación. de solicftu
des para obtener los benefidOs <tel Decreto 298%/
1967. de 30 a. noviembre. sobre call/lCllci&n a. 1.4
Mancha como eDna de Pr,ferente LOClUitClCfón tn~
dUstrial Agraria. para determfnadtts actividades del
sector vitivinícola.

El articulo doce del Decreto dos mil novecientos ochenta
y dos/mil novecientos sesenta y siete. de treinta de noviembre,
que calificó La Mancha como zona de Preferente Localización
Industrial Agraria para determinadas activiQade¡ vitivinícolas.
concedía un afio de plazo parasolicit8:- los beneftoios prev1atos
en el propio Decreto. advirtiendo que las Empresas que decidie
ran acogerse con posterioridad sólo podriart gozar de los mlBtno.s
durante el perlado que restase hasta la expirae1ón de 108 pla·
zos generales de duración sefialados.

Los resultados obtenidOB en el afW escaso transcurrido desde
la publicación de la disposición de ?eferenela IOn positivos y
esperanzadores al ser ya varias las Empresas InstaJadas y nu~
merosas las personas que han mostrado interés por beneficiarse
del precitado Decreto. Parece, pues, lógico continuar 1mpUl·
sando la creación de modtrl\as industrias de las que tan nece-
sitada se halla La Mancha, sin desalentar con minoraciones tem
porales de estImulos a los futuros promotores de activid.ades
enológicas protegidas, cuya demora inicial tanto _pu.cte cbede.
cer a la inevitable etapa de general desconocimiento de los
incentivos legales como al mucho tiempo que requieren el estud10
realista y la financiación prudente de un proyecto de cierta
enver~a.dura económica.

En virtud de cuanto antecede, a propuesta del Ministro de
Agriculhira y previa deliberación del Consejo de M'1nistros en
su reunión del día seis de diciembre de mil novecientos sesenta
y ocho.

DISPONGO:

Articulo primero.-Las personas natural. o juridloaa Que
deseen obtener 10l'i beneficios previstos en el Decreto dos mu


